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RESOLUCION de !() lJirección General de Enseñanzas 
Técmcas por la q'ue se hace público que han sido aproo 
badas obras complementarias en la Escuela Profesio
nal de Comercio de Málaga. 

Visto el proyecto de obras complementarias en la E$cuela 
Profesional de Comercio de Málaga. redactado por el ArQui
tecto don Miguel Fisac Serna, 

Resultando que en cumpl!miento de lo que previene el ar
ticulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, ha sido 
informado dicho proyecto favorablemente por la Junta Facul
tativa de ConstruccIones Civiles: 

Resultando que el resumen del presupuesto se descompone 
en la siguiente ferma: Ejecución material, 36l.007.68 pesetas; 
pluses, 10.575,67 pesetas; 15 por 100 de beneficio Industrial. 
54.151.15 pesetas: importe de contrata, 425.734.50 pesetas . ho
norarios fa{:ultati vos por formación de proyecto, según tarifa 
primera, grupo cuarto. al 2.5 por lOO, 1).750 pesetas: idem id por 
dirección. 8.750 pesetas. honorariob de Aparejador, 60 por 100 
sobre los de dirección. 5.250 pesetas. Total. 488.484.50 pesatas; 

Resultando que la Sección de Caja Unica y la IntervencIón 
Delegada de la Administración del Estado han tomaQo raZón y 
fiscalizado, respectivamente. el gasto propue~to: 

Considerando que dichas obras. por su coste, y en armonla 
con lo que previene el párrafo 13 del artículo 57 de la Ley de 
Contabil!dact de 20 de diciembre de 1952, deben ejecutarse por 
el sistema. de contratación directa, se ha promovido la (jeQida 
concurrencia d? ofertas. siendo entre las presentadab la más 
ventajosa la suscrita por don Casto Susino González «<Cons
trucciones y Contratas»), que se compromete a realizarlas por 
la cantidad de 419.343.49 pesetas, lo que supone una bajll de 
6.386,01 pesetas, o sea, el 1.5 por 100 en relación con el pre
supuesto tipo de contrata. 

Este Ministerio ha dispuest.Q: 

Primero.-La aprobación del proyecto de referencia. por su 
importe total de 442.098,49 pesetas y su abono con cargo al cré
dito del vigente Presupuesto de Caja Unica. Sección cuarta C. E. 
capítulo sexto, articulo primero. grupo segundo. 

Segundo.-Que se adjudIque a don Casto SUS IDO González 
(<<Construcciones y Contrata,») por la cantidad de 419.348,49 
pesetas, y 

Tercero.-Que se conceda cln plazo de treinta dias, a contar 
desde el Siguiente a la publlcación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado», para la consignación de la fianza definiti
va, por importe de 17.029.38 pesetas. y el otorgamiento de la es
critura de contrata. 

De Orden comunicada por el excelentísimo señor Ministro. 
lo digO a V. S. para, su conocimiento y efectos. 

Pios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1962.-EI Director general, Pío García

Escudero. 

Sr_ Director de la. Escuela Profesion.al de Comercio de Málaga. 

MINISTERIO DE TRABAJO 

ORDEN de 30 de abril ele 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la categoria de 
Plata con Ramas de Roble, a don Juan Gonzále;¡ Palo-
mino Martínez. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre concesión de 
la Medalla del TrabajO al ilustrísimo seii.or don Juan González
Palomino Martínez, y 

Resultando que el Ministerio de Hacienda, a petición de los 
funcionarios de la Delegación de Valencia, con la adhesión de 
diversas Autoridades, Entidades y Organismos, ha solicitado de 
este Ministerio la concesión de la expresada condecoración a 
favor del señor González-Palomino Martínez, Delegado de Ha
cienda de dicha provincia, con motivo de cumplirse el 25 ani
versario en el desempeño ininterrumpido de cargos análogos, y 
en atención a los méritos que concurren en el mismo por su la
boriosidad, condiciones morales y personales, .v con lo que se 
premia sus muchos años de diligente servicio a la Administra
ción pública; 

Considerando Que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurril' en el señor González-Palomino 

Martinez las circunstancias prevenidas en los articulos primero, 
cuarto y undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
en cuanto se han Justificado veinticinco años de servicios labo
rales prestados con carácter ejemplar .v una conducta digna de 
encomio en el desempeüo de los deberes que impone 01 ejercicio 
de una prOfesión útil habitualmente ejerCida; 

Considerando que los años de abneg'ado trabajo y los méritos 
contraidos son factores que justifican cumplidamente la excep
ción de la norma general y que su ingreso en la Orden de la 
Medalla se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
Este Ministerio a propuesta dE' la Sección Central de Re

cursos y Recompensas. ha acordado conceder a don Juan Gon
zález-Palomino Martinez la Medalla «Al Mérito en el Trabajo. 
en la oategoría de Plata con Ramas de Roble. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocímiento y efectol. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abrll de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de l!HJ2 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en la categoría as 
Plata, a don Angel Areitio Arambum. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediellte tramitado por la DelegaCión 
Provincial de Trabajo de Ala,a sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Angel Areitio Aramburu, y 

Resultando que los productores de la Empresa «Areitlo, eo-
ciedad Anónima». «Ofesa» y «Cincor. S. L.». de Vltorla, han sol1-
citado de este Ministerio la concesión de la expresada condecora.
ción a favor del señor Areitio AraI:1buru. en consideración a ser 
creador de una industria de reconocida utilidad "eneral, haber 
contribuído de modo relevante al fomento de la riqueza naclo-
nal y constante preocupaCión para la mejora de las condiciones 
de vida del traba.\ador, como lo acredita la creación de primas 
y sobl'eprimas a la producción. la pllrLiClpación en beneficios 
superior a la mínima estableci!:la legalmente, el fomento de la 
cultura del personal a su Servicio y la edificación de un grupo 
de viviendas para una parte del personal prouuctor de las mis
mas, entre otros; 

Resultando que reunida ia Junta Consultiva de ia citada. 
Delegación dió cumplimiento a lo prevenido en el articulo 9.0 del 
Reglamento de la CondecoraCión e Informó favorablemente la 
petición dedueida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de I~ Me
dalla sollcitada por concurrir en el señor Areltlo Aramburu IIl8 
circunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y 
undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuan
to se han justificado veinticinco años de lIervicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de enoomio ~n 
el desempeño de los deberes ql!e impone cl ejercíclo de una pro-
fesión útl! habitualmente eJercida: 

Oonslderando que los afios de abnegado trabajo y ios mé
ritos contra¡do~ son factores que jt.:stltlcan cumplidamente ¡. 
excepción de la norma general y Que BU ingreso en la Orden 
de la Medalla $e verifique por c2.~egoría superior a la Inicial. 

Visto el referido Rer;lamen~o de 21 de se!Jtlembre de 1960. 
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta ConsultIva y a propuesta de la Sección Oen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
Angel Areltlo Aramburu la Medalla «Al Mérito en el Trabajo, 
en la categorla de Plata. 

Lo que comunico a V. 1. pRra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aflos. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en la categorfa ae 
Plata, a don José Maria de Baruachano 11 Ca¡¡uela. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don José Mana de Sarbachuno .v Ca.vuela, .v 

Resultando que los Conse.~eros y personal de la revista técni
ca «Metalurgia y Electrici:1urj». de ~fadrid. han solicitado de este 
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Ministerio la concesión de la expresada condecoración a favor 
del señor Barbachano y Cayuela. en atención a las circunstan
cias relevantes que como periodista profesional y trabajar ex
cepcional concurren en la persona del propuesto. Director gene
ral y fundador de la revista. y cuya vida es el alto y limpio 
exponente de lo que puede la voluntad de un hombre al servicio 
de una buena causa y su ejecutarla es de una fecundidad y per
severancia en el trabajo; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dló cumplimiento a lo prevenido en el articulo noveno 
del Reglamento de la Condecoración, e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Barbachano y Ca
yuela las circunstancias prevenidas en los articulas primero, 
cuarto y undécimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. 
en cuanto se han justificado veinticinco años de servicios la
borales prestados con carácter ejemplar y una conducta digna 
de encomio en el desempeño de los deberes que Impone el ejer- ! 

ciclo de una profesión útil habitualmente ejercida; 
Considerando que 105 años de abnegado trabajo y los mé

ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este MInisterio de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
José María de Barbachano y Cayuela la Medalla (¡Al Mérito en 
el Trabajo» en la categoría de Plata. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962, 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la categoría de 
Plata, a don Pedro Enrique Pérez Salgado. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Pedro Enrique Pérez Salgado, y 

Resultando que el ilustrísimo señor Subsecretario del Minis
terio de Educación Nacional ha solicitado de este Ministerio la 
concesión de la expresada condecoración a favor del señor Pérez 
Salgado. en consideración a los treinta y siete años de servicios 
ln1nterrumpldos a la Administración, prestados por el propues
to, y quien durante muchos años ha venido desempeñando la 
Jefatura de los Servicios de Contabilidad del Ministerio, po
niendo de manifiesto en todo momento un extraordinario celo 
en el desempeño de su trabajo y eficiencia en e: servicio enco
mendado; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dló cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración, e informó favorablemente 
la petiCión deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrír en el señor Pérez Salgado las cir
cunstancias prevenidas en los artículos primero, cuarto y undé
cimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto se 
han justificado veinticinco años de servicios laborales prestados 
con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio en el 
desempeño de los deberes que impone el ejerCicio de una pro
fs1ón útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente 111 
excepCión de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este MInisterio, de conformidad con el dictamen de la men

clonada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
Pedro EnrIque Pérez Salgado la Medalla «Al Mérito en el Tra
bajo» en la categoría de Plata. 

Lo que comunlco a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en la categoría dp 
Plata, a don Elisardo Dominguez Sierra. 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente tramitado por ia DelegaCión 
Provincial de Trabajo de Madrid sobre concesión de la Medalla 
del Trabajo a don Eltsardo Dominguez Sierra y 

Resultando que la «Sociedad General Azucarera de España» 
ha solicitado oe este Ministerio la concesión de la expresada 
condecoración a favor del señor Dominguez Sierra. Director Téc
nico de la Compañía. en consideración a la actuación profesio
nal del propuesto durante más de cincuenta años Ininterrum
pidos y a su labor constante en el orden social y tratarse de 
persona que ha dedicado su vida toda al trabajo con talento 
y laboriosidad; 

Resultando que reunida la Junta Consultiva de la citada De
legación dló cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración. e informó favorablemente 
la petición deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Domínguez Sierra las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero. cuarto y un
décimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960, en cuanto 
se han justificado veinticinco años de servicios laborales pres
tados con carácter ejemplar y una conducta digna de encomio 
en el desempeño de los deberes que Impone el ejerciCiO de una 
profesión útil habitualmente ejercida; 

Considerando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepCión de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don 
EllsardG Dominguez Sierra la Medalla «Al Mérito en el Trabajo» 
en la categorla de Plata. 

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos, 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 30 de abril de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo, Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 30 de abril de 1962 por la que se concede la 
Medalla «Al Mérito en el Trabajo». en la cateqoría de 
Plata, a don Salvador Porta Golferichs, 

Ilmo, Sr.: Visto el expediente tramitado por la Delegación 
Provincial de Trabajo de Barcelona sobre concesión de la Me
dalla del Trabajo a don Salvador Porta Golferichs, y 

Resultando que el Colegio Oficial de Médicos de la provincia 
de Barcelona ha su licitado de este Ministerio la concesión de la 
expresada condecoración a favor del señor Porta Golferichs. 
Doctor en Medina, en consideración a la constancia y relevante 
laboriosidad con destacado amor a su profesión mostrada por 
el propuesto y quien a pesar de sus noventa y siete años de 
edad continúa. no obstante, en el ejerCicio activo de su pro
feslón: 

Resultando que reunida la Junta Gonsultiva de la citada De
legaCión dió cumplimiento a lo prevenido en el artículo noveno 
del Reglamento de la Condecoración, e Informó favorablemente 
la petiCión deducida; 

Considerando que procede acceder a la concesión de la Me
dalla solicitada por concurrir en el señor Porta Golferichs las 
circunstancias prevenidas en los artículos primero. cuarto y un
décimo del Reglamento de 21 de septiembre de 1960. en cuanto 
se han justificado veinticinco años de servicios laborales, pres
tados con carácter e,lemplar y una conducta digna de encomio 
en el desempeño de los deberes que impone el ejercicio de una 
profesión útil habitualmente ejercida; 

COllsiderando que los años de abnegado trabajo y los mé
ritos contraídos son factores que justifican cumplidamente la 
excepción de la norma general y que su ingreso en la Orden 
de la Medalla se verifique por categoría superior a la inicial. 

Visto el referido Reglamento de 21 de septiembre de 1960, 
Este Ministerio. de conformidad con el dictamen de la men

cionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos ~. Recompensas. ha acordado conceder a don 


